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ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA (22/12/2019) 

FEDERACIÓN DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEÓN 
 
 

 
En Valladolid a las 11:30 horas del día 22 de Diciembre 
de 2019 en las oficinas de la FPCyL en la Calle Acetileno 
nº7 Oficina G y bajo la presidencia de Dª. Mª Isabel 
Rodríguez Tejedor, se reúnen los expresados en el 
margen izquierdo a fin de celebrar Asamblea General 
Ordinaria de la Federación de Patinaje de Castilla y 
León, conforme a la convocatoria que oportunamente 
fue notificada el pasado 19 de Noviembre de 2019. 
 
La Asamblea General Extraordinaria queda legalmente 
constituida en segunda convocatoria con la presencia 
de 17 Asambleístas. 
 
Asiste a la Asamblea General Ordinaria D. Ignacio 
Rodríguez Tejedor, en calidad de Gerente, con voz pero 
sin voto, por solicitud de la Presidenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Punto 1º.- Bienvenida de la Presidenta 
 

Toma la palabra la Presidenta de la Federación de Patinaje de Castilla y León que agradece a los presentes 
su asistencia a la Asamblea. 
 
Punto 2º.- Modificación de los Estatutos 
 

De nuevo continúa la Presidenta haciendo un repaso breve de los temas más importantes indicando que 
posteriormente en cada uno de los puntos a tratar se incidirá con más detalle en cada uno de ellos. 
 
Punto 3º.- Traslado de Acuerdos de Junta Directiva 
 

Se informa con detalle de cada uno de los acuerdos de Junta Directiva que se trasladan a esta Asamblea 
para su ratificación por parte de la Asamblea General de la Federación de Patinaje de Castilla y León. 
 
 

PRESIDE 
Dª. Mª Isabel Rodríguez Tejedor 
 
ASISTEN 
* Estamento de Clubes 
CD Patinaje en Línea Valladolid 
CPH Medina del Campo 
CD Rolling Lemons 
CHL Aranda de Duero 
CD Zamora Patina 
 

* Estamento de Deportistas 
D. Antonio Doelio Rico Cuesta 
Dª. Mª Isabel Rodríguez Tejedor 
D. Jorge Jesús Vega García 
D. Daniel Collantes Miguel 
 

* Estamento de Jueces y Árbitros 
D. Manuel Sánchez Nieto  
Dª. María Rosa Barajas Pérez 
 
* Estamento de Entrenadores 
Dª. Natalia Santamaría Díez 
 
 
ACTÚA DE SECRETARIO 
D. Manuel Sánchez Nieto 
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Se resumen cada uno de los acuerdos entre los que figuran los siguientes: 
- Propuesta sobre licencias Trans Género en menores 
- Información sobre reclamación de Laguna Negra HC 
- Subvenciones para eventos de carácter extraordinario 
- Cambios en los procesos de tramitación de licencias. 

 
Los acuerdos de Junta Directiva son ratificados por unanimidad de los presentes. 
 
Punto 4º.- Informe Administrativo y Contable 
 

Toma la palabra D. Ignacio Rodríguez Tejedor en calidad de Gerente de la Federación de Patinaje de 
Castilla y León y expone las novedades más importantes de cada uno de los temas: 
 

- La Federación ha incorporado a dos administrativos con un contrato laboral de 15 horas 
semanales, se informa que estos administrativos cubren unas 30 horas de trabajo semanal y otras 
20 horas necesarias son cubiertas por la Presidenta y el Gerente. 

- Se informa de la situación económica de la FPCyL con el detalle establecido en las Cuentas 2019 
que arroja un resultado positivo de 28.405,00 € y el Presupuesto de 2020 que se establece en 
200.305,00 €. 

- Respecto a los temas Judiciales respecto a las denuncias presentadas se informa que el Juzgado 
de Burgos designó a un Perito de Tomarial Abogados para realizar un dictamen pericial económico 
contable cuyo importe se ha abonado de 3.630,00 € y que estamos pendientes de reunirnos con 
dicho perito que trasladará un informe al Juzgado para continuar con el proceso.  

 
Punto 5º.- Aprobación, si procede, de los precios de licencias 2020 y 2019/2020 
 

Los precios de las Licencias no sufren ninguna variación respecto de las temporadas anteriores y son 
aprobados por UNANIMIDAD por los miembros de la Asamblea General. 
 
Punto 6º.- Aprobación, si procede, de las Cuentas 2019 y Presupuesto 2020 
 

Las Cuentas 2019 y el Presupuesto 2020 son aprobados por UNANIMIDAD por los miembros de la 
Asamblea General. 
 
Punto 7º.- Informe sobre Reglamentos y Calendarios 
 

De nuevo toma la palabra la Presidenta para exponer detalladamente el esfuerzo realizado en relación a la 
mejora de los reglamentos y que se realizará de nuevo una actualización de los mismos. 
 
Punto 8º.- Aprobación, si procede de los Reglamentos, Calendarios y Bases de las modalidades 
 

Se aprueban por unanimidad los Calendarios de Competición de cada una de las modalidades junto con 
las Bases de Competición de las mismas. Se realiza la votación del Reglamento sobre licencias Trans 
Genero quedando aprobado por 7 votos a favor y 5 en contra. 
 
Y no habiendo más temas por tratar se da por concluida la Asamblea General a las 12:45 del 22 de 
Diciembre de 2019 
	
Fdo. Manuel Sánchez Nieto 
Secretario General  


